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1. La utopía de la libre empresa

La imposición del paradigma universal del libre mercado lleva consigola
generalizacióncomo idea-fuerzade la libertady del riesgode empresa.Esta
organización de bienes y de servicios que significa un «tipo de orientación
parala ganancia»»(Weber,1979: 89), se labracon orgullo su identidady su
historia, escrita estavez en positivo. Se contribuye desdetodoslos campos
del pensamientosociala construirunaimagenfuerte y sugestivade la misma,
destinadaa influir en los comportamientossocialesy en el ordende valores
vigente.

Relegitimaciónde la empresa,por tanto. En su virtud, éstase convierte
en el único modelo social y económicocapazde generar riqueza, y , en con-
secuencia,de producirbienestarsocial.Los mecanismosderedistribuciónde
la riqueza,a partir de estemomento,tendránquetenermuy en cuenta esta
afirmacton, no seaque se desincentivela iniciativa económica.La nivelación
no es buenacompañíade la competitividad,que se constituyeen el princi-
pio-guíadela actuaciónempresarial.

La utopia de la libre empresa,de la libertady de su riesgo,al margende
su carácternostálgicode tiemposantiguos,tienemúltiples repercusionescul-
turalesy políticas,no sólo socialesy economicas.El empresario,el «hombre
de negocios»,sufre una revalorizaciónen la cultura europeaposteriora la
caida del muro de Berlin, quehacede él un prototipo socialpositivo, abru-
madoramentemerecedordeparabienespúblicosen un gradodecididamente
mayorqueel restode losciudadanosdecualquierprofesión,muy enespecial
los quesededicana la actividadpolítica,categoríasinónimode ineficiencia,
deburocraciae inclusodecorrupción.
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El significado más importantede estaverdaderaculturade empresa,sín
embargo,es el de constituir una organizacióneconómicay social sobrela
queseapoyael enterosistemademocrático.Se convierteen efecto en un re-
ferente básicodel sistemapolítico, no sólo económicoy social, de los regí-
menesdemocráticosdesarrollados.Al enunciarasí estamodelizaciónde la
trascendenciademocráticade la empresa,se estáen buenamedidainvirtien-
do las prescripcionespresentesen las Constitucionesde la Segundaposgue-
rra mundial, que establecíanclaramentela primacíade la política sobrela
economta(Romagnoli, 1993:8). No es difícil mantenerque en la actualidad
se estádesautorizandoimplícitamenteunalíneadepensamientohastael mo-
mentomuy extendidaen los textospolíticos,queinterpretabala «democrati-
zacion»» en la economíacomo la expresiónde la planificacióny de la actua-
ción públicaprincipalmenteen el áreadc los serviciosy sectoresproductivos
centralesen la vida economícanacional.

Esta publificaciónde lo economícono sólo producíael efectode consa-
grar la dirección y coordinación de estesistema por el poderpolítico, sino
queademásse interpretabacomo una manerade que el ciudadano,a traves
de sus representantespolíticos,participaraen esadirección y coordinación
de las actividadeseconómicas.Las formas de estatalizacióno de “socializa-
ción» de la economía,la creaciónde un gruesoaparatoindustrialy de servi-
cios detitularidad pública,erantambiénfenómenosqueimplicabanunalógi-
ca y un ordende valoresdiferentesal queregiala accióndela libre empresa
y suscriterios de competitividad,y al que tendíana sustituir o, en el mayor

-1

numerou-ecasos,a reducir-en-su -importancia:- - -

Con los años80 y el irresistible avancede las ideologíasneoliberalesin-
cluso entrelos arrepentidosde no haberprevisto hacia dondesoplabanlos
vientosde la historia,se trasponeel centrode gravedadde la regulacióndel
sistemaeconómico,y en esteescenariono tieneya sentidoel discursoante-
rior. oEl centrode gravedadde la regulacióndel sistemaeconómicose ha
desplazadodel Estadoa la empresa»(Romagnoli, 1993:8). En efecto,la em-
presatieneunaimportanciaconstitutivaparael sistemapolítico y democráti-
co; seconcibecomo el modelosocial prevalente.Es el sujetoqueprioritaria-
mente dinamiza lo social, lo que explica que haya de ser el centro de
atenciónde cualquiermedida normativade interésgeneral.Las exigencias
del interésde empresa,la proteccióndel complejode estrategiasde poder y
decisiónen queestaorganizaciónconsiste,habránde serla guíade la regula-
cion normativaque efectúenlos poderespúblicos.No extrañaráque,en co-
herenteparalelelismo,los valoresdel mercadoy de la libertad de empresa
sean,a partir de ahora,los que guien importantesparcelasde la actuación
política y dé gobierno, trufádasde réferenéiasa lá competitividad y a la efi-
ciencia. Naturalmenteque esta nuevasituaciónhabráde tenerimportantes
consecuenciasen lossistemasjurídico-laborales.
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2. Algunas repercusiones:el métodode gobiernode la empresa

Esta nuevaepifaníade la empresano puedesino manifestarseen ciertas
tendenciasno todashomogéneas,sobrela regulaciónde las relacioneslabo-
rales.Quieredecirsecon ello queno sepuedenabordaraquí los muy impor-
tantespuntosen los quela noción de empresaseescapadela reglalaboral y
buscafundamentalmentesu indefinición en aquellanormativa: típicamente,
en lo relativo a la determinaciónde la formaque revistela personajurídica,
cuandose tratadeempresasdegrupo, decierta complejidadjurídica y social

Vardaro, 1989: 329 Ss.) o en lo que se refiere a las posibilidadesque le
brindanlas manifestacionesdegestióndescentralizadade la producción,uni-
do a figurasde interposiciónenel mercado( Martin Valverde,1988:230 Ss;
Pérezde losCobos,1990:17-32).

Lo quesetrataahora,por el contrario,es reconocerquela empresaes un
espacioque requiereunanormatividadpeculiar,adecuadaa sus exigencias
organizativasy productivas.El hechoorganizativo-empresava a alcanzaruna
relevanciapeculiaren el sistemajurídico-laboral,tendenteal reconocimiento
de un camporegulativoautónomo.Hayquerecordar,sin embargo,quetradi-
cionalmenteesta exigenciase ha venido colmando medianteel reconoci-
miento por el ordenamientode poderesjurídicos ligadosal titular de la em-
presa.El poderde direccióny de control de la actividad laborales recogido
por la normaestatal,elevadoaelementoestructuralde la relacióndetrabajo,
y completadopor la atribuciónde la facultaddisciplinaria,aunquesometida
a límitesy restriccionespor la propialey.

La empresaes así un ámbito deorganizaciónde la prestaciónde trabajo
regidapor la subordinacióna lasórdenesy directivasdel empresario.El con-
trato de trabajodebeversecomo el elementode mediaciónque sancionaju-
rídicamenteesta relación desigualde poder. La extensiónde la subordina-
cion y la amplitud del reconocimiento de un poder privado entre las
personasesen consecuenciaun elementocentralen la regulacióndela rela-
ción de trabajoconsideradadesdeel aspectoindividual de la misma en un
sistemaconstruido desde el contrato de trabajo y el interés de empresa,
como nocionesque se interfiereny se confrontan(Aparicio ¡ Baylos, 1992:
10-12).

Contempladossin embargoglobalmente,los poderesempresarialesen la
gestióny direcciónde la fuerzadetrabajo, tiendena insertarseen un progre-
sivo procesode contractualizacióny de procedimentalización.Es estauna
tendenciaquese va implantandocon caráctergeneral.Se tratade la obser-
vancia de ciertoscondicionamientosal ejerciciodel poderde direccióny de
administración,de maneraqueexiste el compromisode respetardetermina-
dosprocedimientosinstitucionalizadosen los que intervienenlos trabajado-
res destinatariosde la decisióno sus representantes,paragarantizarque se
tengaen cuentael interés,individual o colectivo,sobreel queha de incidir el
ejerciciodel poderempresarial( Romagnoli,1977 :1049).
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En todoslossistemaseuropeosseprevénen estesentidoprocedimientos
de información y de consulta con los representantesde los trabajadores
como requisitospara la adopciónde decisionessobrela política de gestión
del personalpor la direccióndela empresa.En el ordenamientoespañol,las
denominadas«competencias»»y «garantías»de la representacióncolectivade
los trabajadoresen la empresa(Comitésde empresay Delegadosde Perso-
nal, Delegadossindicales‘), y los derechosde informacióny consultaa las
que éstashacenreferencia,constituyenun ejemplo de estosrequisitos«pro-
cedimentales»que no implican compartirel poder de administraciónde la
relación de trabajo, sino participaren su «objetivación»»o «racionalización>»,
aunquesimultáneamenteéstosconstituyan«instrumentos»para la actividad
de los derechosde representaciónde los trabajadoresy la satisfacciónde la
finalidad dedefensade los interesesrepresentados(Casas,1984:39).

Es cierto queen muchasocasioneses difícil trazaruna líneademarcato-
ria entreestatendenciay lo que sepodríadefinir como unaverdaderacon-
tractualizaciónde los actosdeadministraciónde la relaciónlaboral.En gran
medidaporqueprocedimentalizacióny contractualizacióntienen en común
el tratarsede un conjunto de instrumentosde determinaciónde reglasque
pretendenimponerun contrapesoal poderdesequilibradoentretrabajadory
empresarioexpresadoen el intercambioindividual del contratoy quesesus-
tanciaen una tendenciaa plasmarun «contrapoder»cualificado por la pro-
ducciónde normas.La sumisióna un tipo de procedimiento,el cumplimien-
to de determinadostrámitesde consultao de audiencia,suelencontinuarse
en la adopciónde un acuerdo;la formalización jurídica desembocaenuna
suertedecommonruleen el ámbitode lasunidadesproductivas,mediantela
que segeneranreglasde actuacióny se definela negociaciónde determina-
dasopcionesorganizativasdela empresa(Pedrazzoli,1985:161).

Es evidenteque estosprocesosde contractualizaciónno pretendende-
sembocaren la negociacióndeunaregulación«completa»»de las condiciones
de trabajo y de la gestióndel personalen la empresa.El conveniocolectivo
de empresao de centro de trabajoserá —ya lo veremosmás adelante— un
elementodecisivo en la «legalidad»de empresa,pero lo relevantea estos
efectos es la informalidad de tales manifestacionesde negociacióny de
acuerdos,que llegana formar una densared dejuridificación de las relacio-
neslaboralesen los centrosde trabajo que sonexpresiónparadigmáticade
unaadministraciónbilateral o negociadade las relacionesde trabajo. En el
sistemaespañol,estasexpresionesde autonomíacolectivarecibenel nombre
de «pactosde reorganizaciónproductiva» o, de maneramás tautológica,
«acuerdoso pactosinformalesdeempresa»(Goerlich,1989:83).

Como si se tuviera demasiadopresenteque la empresapudieraen cual-
quier momentoasumirde nuevola imagendeuna institución totalizanteque
impidieracualquierintentodehaceremergerla dimensióncolectivaenla di-

Arts. 64 y 68 ET: art. 10LOLS.
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namícade los interesesimplicadosen la relaciónde trabajo,a estosmecanIs-
mos quese insertanla toma dedecisionesy la política degestióndel perso-
nal, configuradosasíprogresivamentecomo un procedimiento,se les asigna
un titulo sugestivo:son elementosde democraciaenlas relacioneslaborales.
Quizá pararebajarun poco el tono épicode esteetiquetamiento,o quizápor
la concienciade que «ja empresano serájamásdemocráticaen sentidopolí-
tico»> (Romagnoli, 1990:73), estasfacultadessedenominarán,de formaco-
múnmenteaceptada,como participación(normalmentecolectiva) en la em-
presa.

Lo cierto esque las nocionesde procedimentalización,participaciónne-
gociaday acuerdosobrelas decisionesqueafectana multiples aspectosde la
gestióndela manode obra,vienena sugerirla ideadeun crescendoprogresi-
vo enla formalizacióndel consensocornométododegobiernoenla empresa
(Baylos, 1991:93). Estees el elementocentral, la ideadel gobiernopartici-
padopor los representantesdel interéscolectivo de los trabajadoresde la
empresa,y en el horizontede esteprocesosedibujan,al menoscomo posibi-
lidad, ciertos rudimentosde coadministracióny, en menormedida,determi-
nadasestructurasde cogestión,como un eslabónúltimo enla cadenaevoluti-
va de este modelo participativo de administración de las relacionesde
trabajo.

El discursosobreel nuevo método de gobiernode la empresano tiene
sóloestafaceta«solar>».Se insertaenla emergenciadela culturade empresa
ya aludida,y revelaunanetatendenciaa la «centralidad»»dela empresaenel
ordenamientojurídico-laboral, progresivamenteafianzada como espacio
normativo autónomoy autosuficienteen el sistemade relacioneslaborales.
Quiere decirseque mediantela incorporacióndel interés colectivo de la
fuerzade trabajoenla colaboracióncon la determinacióndela política —del
interés—deempresa,se va decantandoprogresivamenteun sistemade reglas
sobreel gobiernode la empresaquegeneranunatupidaredde procedimien-
tos y relacionesde informacióny consultaque repercutenen la formade di-
reccióny en la toma de decisiones.Este sistemaimplica, al desarrollarse,el
«aislamiento»»respectode la norma estatal, a la vez que la autonomización
respectodel sistemade regulacióncentralizadola negociacióncolectivaex-
ternaa la empresa,por lo generalla contrataciónpor ramadeproducción.

Estatendenciapareceríaestardesembocandoenunasuertede microcor-
porativismoendondeseestaríacreandoun mundode comunidadesproduc-
tivas y profesionalescapacesde autorregularsea travésde fórmulas de con-
senso normativo. Una manifestación de lo que viene a llamarse
«japonesízaclon»>de las relacionesindustriales(Vardaro, 1989: 367-368>,en
cuyabaseseencuentraunaorganizaciónproductiva«inteligente>»,socialmen-
te integraday fuertementemotivada,querequiereenparaleloun tipo desin-
dicalismode integracióno convergenciaconla políticageneralde la empre-
sa. Fantasía,mito o pesadillacuya virtualidad y proyecciónreal habráque
verificar en la práctica,estámuy extendidasin embargola convicciónde que
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éstefenómenono tienela suficienteamplitudy coordinacióncomo parasus-
tituir o prescindir, por el momento, de un sistemaformalizado e interdepen-
dientederelacioneslaboralesconstruidosobreelordenamientosindical.

Hay que considerarque la política degestiónde la fuerzade trabajoque
respondea estasexperienciasde participación,planifica y calcula en aten-
ción a las circunstanciasconcretasqueconcurrenen la tipologíade cadaem-
presa,intentandocanalizarmediantelas mismaslos elementosde consenso.
Ello suponeuna diferenciaciónde intereses,no una concepción«orgánica»
de las relacioneslaborales,que,mediantealgún tipo de intercambioentrelos
mismos,se resuelveen un «momentocolaborativo»(Giugni, 1988: 13-14).
Escierto queen granmedida,la dinámicade la participaciónimplica además
un intercambioentreun garantismoindividualista,sostenidopor la tutela le-
gal o convencional«externa»»a los centrosproductivos,y el fortalecimiento
del gobiernoparticipadode la empresa,mediantela implicación progresiva
en sus objetivos. El primero suelesucumbirfrente al segundo,sin que,a la
postre,la representacióncolectiva llegue a pesardecisivamenteen las deci-
sionesempresarialesimportantes.Es cierto por tanto que haynumerososes-
tímulos paradesarrollarfórmulasde cooperacióny de participacionno con-
flictiva que,desdeunaprácticasindicalacostumbradaa teorizar «la lógicade
la interferencianegativaen su totalidad sobreel poderde administrar»(Ro-
magnoli, 1988: 109), lleva a desconfiarde unos mecanismosque de por sí
buscanel compromisocon la direccióny en gran partesu identificación con
los objetivosgeneralesde la empresa,sin quese obtengauna verdaderaco-
determinacióndelasopcionesdela políticageneraldela empresa.

Pero tambienhay que recordarque estasdinámicasde colaboraciónre-
quierenla participaciónde una instanciacolectiva en el procesode forma-
ción delas decisionesdela empresay que,a la postre,la actuaciónde la mis-
ma marcaráel sentidoy el alcancede las operacionesde contractualización
de determinadosaspectosde la dirección y control de la actividad laboral.
Convieneteneren cuentaque la participaciónes a fin de cuentasunaforma
de racionalizacióndel ejercicio del poder de dirección del empleador,un
método que permite a los destinatarios de los actos de ejercicio del poder
empresarial,concurrir de algun modo a la formación de los contenidosde
éste(Romagnoli,1990:75).

Todasestasconsideracionespuedenaplicarsea las tendenciaspresentes
en la recientereformalegislativa del ordenamientoespañol,entremayo y ju-
nio dc 1994. Quizáinclusoconalguna«especialidad»relevante,como el co-
nocido enlaceentrelos organismosde representación«unitarios» en la em-
presa,de composiciónelectiva,y el sistemasindical «externo»a la empresa,
sobrela basede que la audienciaelectoralobtenidaenlos centrosde trabajo
es el elementode verificaciónde la implantaciónsindicaly configurala «sin-
guIar posiciónjurídica»»de la mayor representatividadde los sindicatos(Es-
cudero,1990). Desdeel punto de vista institucional,pareceexistir unavo-
luntad de estableceruna relación directa entre los sujetosportadoresdel



Sistemade empresay reforma del mercadode trabajo 147

interéscolectivode los trabajadoresen la empresay los sujetosrepresentan-
[es del interés«general>»de los trabajadores,los sindicatosmásrepresentati-
vos soldandode estaforma la dualidadde sujetosrepresentativosqueprefi-
gurael modeloespañol,y estableciendounaclaraprimacíadel representante
«general»»sobreel representante«deempresa»».

La reforma del Titulo II ET según la Ley 11/1994, fruto de un acuerdo
intersindicalentreCCOO. y UGT, haintroducido elementosde racionaliza-
ción en esteproceso,mediantela modificacióndel períodoelectoral—exten-
dido ahoraa quince meses—y del sistemade cómputo de la representativi-
dad sindical, verificable ante cada función representativa en concreto o, en
los supuestosde participacióninsititucional, determinablecon un alcancede
tresañosa partir de enerode 1995.Las característicasgeneralesdel modelo
españolsemantienen;lo quesebuscaahoraes la eliminaciónde losaspectos
masproblemáticosy no queridos,por sus repercusionesnegativasintrasindi-
cales,a la vezquesegeneraun sistemaautónomopararesolverlos conflictos
originadosenel propio contenciosoelectoral,quesesustancíaen un arbitra-
je privado, prioritariamente.

Con anterioridadal procesode reformasde 1994,se pusieronen pié a
travésde la negociacióncolectivaunosinteresantessistemasformalizadosde
toma de decisionesen la EmpresaPública.Se tratadel denominadoAcuerdo
INI-TENEO, paralas empresaspúblicasmetalúrgicas2, queinstauraun «mo-
delo abierto»de negociacióncolectiva sobrela basede un «diálogo perma-
nente»> entreambaspartesquelleve consigola elevación«de las cotasde par-
ticipación sindical>», requisito que se liga directamente a la «mejora
competitivade las empresas»»afectadas.El Acuerdoestipulaun nuevosiste-
ma declasificaciónprofesionalqueposibilitaunamayormovilidad funcional
y polivalencia,así como unamayor flexibilidad en la ordenacióndel tiempo
de trabajo, y ciertoscompromísosen política de empleosobreel manteni-
mientodel volumentotal deplantilla en las empresasdel grupo.A la vez, es-
tableceunosmecanismosde participaciónen los Consejosde Administra-
clon, generandoun órgano «ad hoc»» en cada empresa,la Comisión de
Seguimiento,para la negociaciónde la introducciónde nuevastecnologías,
planesoperativosy estratégicosde las empresas,y fortaleceen fin los dere-
chos de informacióny consultade los representantesde lostrabajadores.La
construcción,por último, de un sistemacentralizadodesoluciónde conflic-
tos —colectivose individuales—en el senode cualquierade las empresas
afectadas,esotro desuscontenidos,y delos másllamativos.

Esteúltimo ejemploresultabastanteindicativo del espaciointegradopor
los mecanismosde institucionalizacióndemodelosparticipativosdela admi-

- Firmadoel 22 dejunio de 1993 entreel Grupode EmpresasINI-TENEO y las Federa-
cIonesdel Metal de CCOO.,UGT y el sindicatomásrepresentativode ComunidadAutóno-
ma, CIG (ConvergenciaIntersindicalGallega).El sindicatovascoFLA-STV no suscribió sin
embargoesteacuerdo.
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nistracióndelas relacionesde trabajoy el sistemasindical ensu conjunto.El
AcuerdoINI-TENEO es un acuerdode Grupode empresaspactadocon los
sindicatosdecategoríaqueobligatoriamentehade plasmarseen todosy cada
uno de losposterioresconveniosde las empresasdel Grupo, sin queen este
nivel empresarialquepala modificacióno la inaplicaciónde susprescripcio-
nes3 . La direccióny orientaciónde los modosde expresiónde formas de
gobiernode empresaen las quesepriorizanlos elementosde colaboracióny
de determinaciónconjuntade las decisionespor adoptar,sesustraea la de-
terminacióndirectaen el nivel de las unidadesde producción,y se localiza
enla ramade producción.Es enesteámbitodondese manifiestael papelre-
gulador de la negociaciónsupraempresarialde rama,queestructuralos ele-
mentosbásicosdel sistemaderelacioneslaborales.

Es naturalademásque los modelosparticipativos de las relacionesde
trabajoseestructurendesdeel reconocimientolegalo convencíonal,esdecir
siempredeforma«exterior»»a la empresa.Hayquetenerencuentaquela am-
pliación de la incidenciay extensiónde los mecanismosde contractualiza-
ción y codeterminaciónno sólo implica un cambiode la estrategiade los su-
jetos colectivosbasadaen la contraposiciónde un poderde contencióna la
imposición del poderde direccióny de control, lo más ampliamenteconfigu-
rado que seaposible.En lo que se denominaríaun «estadode opinión em-
presarial difuso»>, tales mecanismosse considerancomo una injerencia ina-
ceptableen la autonomíade la dirección de la empresa.Existe un amplio
décalage entrelos propósitosdeclaradosy las prácticasaplicadaspor la di-
recciónde las empresasenestamateria.El fervoroso mantenimientode las
decisionesunilateralesdel empleador,casicomo un mandatodederechona-
[ural, quizápuedatenersucausaenunacierta nostalgiadela unidaddecisio-
nal sin contrastaciónde intereses,o en un convencímientociego de quela
evidenciade las cosasno necesitaconsulta.En otrasocasionessepuederas-
trear inclusoel sentimientoarraigadode queel ejerciciodel poderde admi-
nistrar la relación laboral requiereuna adhesiónprevia o una identificación
contranaturaentrelos interesesde los trabajadoresy los interesesde la di-
rección,sólo obteniblemedianteel otorgamientodela confianzaa represen-
tacionesdeempresa«leales»»,con exclusióndel sindicalismo «general»o «de
clase»,al quesejuzgade antemanoincapazde un esfuerzode comprensióny
de interiorizacióndel interésde empresa~. A la postre,las políticasde em-

Comotampoco,dichoseadepaso,en el nivel intermediodeComunidadAutónoma,mo-
tivo porel queseopusoel sindicatoELA-STV, defensordeun marcoautonómico»en las re-
lacioneslaborales.La modificacióndel art. 84 ETa partir de la Ley 11/1994abre,sin embar-
go; la-posibilidadde-un-desgajanfiento-anivel-atnonámico-delnivel est-atal;-sila-mayoría-delos
sindicatospresentesenesteámbito decideniniciar negociacionesde un acuerdoseparadodel
anterior,con el límite dequeel nuevoconveniohabráde serde ámbito superiora laempresa
(Casas.1994 : 313-316).

No se tratade un estadode opinión entrepequeñasy medianasempresas,sino notoria-
menteen grandesfirmas, quegozande unareconocidafamade antisindicalidadestablecidaa
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presabuedenbasarseen unadinámicade coerción,acompañadade tecnicas
deindividualizacióny de «desregulación»»queprescindano limiten seriamen-
te la acciónsindical.

3. Fragmentacióny unilateralizacióndcla relaciónlaboral
comopolíticasde empresa

La reformalaboralde 1994permiteunaacentuacióndeestastendencias
y la consolidaciónirreversiblede las ya existentesal respecto.Ello semani-
fiestaen varios ámbitos,desdela regulacióndel inicio dela relaciónlaboraly
de las formas de ingresoen la empresa,hastalas modificacionesrealizadas
en la disciplinadc ciertosmomentosa lo largo dela vigenciadel contratode
trabajo, desembocando,en fin, en la modificacióndel régmienextintivo del
mtsmo.

En lo quese refierea la contratación,oa losmecanismosdeingresoenla
empresa,seha producidounapérdidade función de la normaestatalen la
predeterminaciónde un principio de causalidaden la contratación,al desa-
pareceren el art. 15 ET el principio de preferenciadel ordenamientojurídi-
co-laboralpor el contratode trabajo por tiempo indefinido como «relación
normalde trabajo»».La ley ostentaahoraunaposiciónde indiferenciaantela
forma—temporalo no— queasumala relaciónde trabajo,de la queevidente-
mentedependetodo un complejo de garantíasy de derechosdel trabajador
individual. Peroestaperspectivano interesaa la normaestatal,puestoquea
partir de ahora el contrato—las múltiples fórmulas de contratacióntempo-
ral— secontemplancomo merosmecanismosde inserciónenla empresa,fa-
vorecidospor susbajoscostessalarialesy de protecciónsocial (contrato de
aprendizaje,a tiempoparcial,trabajosmarginales),ademásde por el aumen-
to de poderdel contratante«fuerte»»,el empleador,fundamentalmentea tra-
vés de la utilización de la propia temporalidadcomo medio de fortalecersu
posiciónde poder en la relación bilateral con el trabajador.Los resultados
provisionalescon los que se cuentason clamorosamentenegativos:los con-
tratosindefinidoshancaidoal 2 % del total delos celebradosy la fragmenta-
cíon y segmentaciónlaboral se acentúay consolidaa la parque la extensa
precarizaciónsufrida~.

Durantela vigenciade la relaciónlaboral,seproducela sumisiónde las
posicionescontractualesde las partesal interésde empresa.definido éste
unilateralmentepor el empresario,lo que,correlativamente,lleva auna am-
pliación delos poderesdel empleadorenla dinámicadela relacióncontrac-
tual, disminuyendola posibilidadde controlesexternosa susdecisioneshas-

travésdeunacascadadesentenciascondenatoriasde los tribunaleslaboralesque, sinembargo,
o» quebrantanestasactitudes.

Cfr. El Pai.o>, de7 denoviembrede 1994,con datosdel INEM.
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ta entoncesexistentes:la autorizaciónadministrativay el acuerdocon los re-
presentantesde lostrabajadoresqueevitabaésta.Hay algunosmomentocla-
ve que evidenciana las clarasesteproceso.Bastaríacon que se analizarael
nuevo régimenlegal de la movilidadgeográficay de la modificación sustan-
cial de condicionesde trabajo en la Ley 11/1994,paracomprobarlo(Cruz
Villalón 1994:116ss.).

Así tambiénrespectode la extinción de la relaciónde trabajo.Y no sólo
en lo que respectaa la nuevaregulacióndel despidocolectivo, respectodel
no colectivo u «objetivo»,queha supuestouno de los temas-estrelladela re-
forma (Desdentado,1994: 218 ), sino muy fundamentalmenterespectodel
reforzamientoquese ha producidodel actodisciplinario de la empresa,que
encuentraunamayor libertad y unadisminuciónevidentedel alcancey la in-
tensidaddel control jurisidiccional posteriora la adopcióndetal medida.En
estesentidohayque leerla nuevaregulacióndel despidosegúnla cual la for-
ma escrita del acto unilateraldel empresarioya no constituye un requisito
constitutivo del mismocuyaausenciaconvierteel despidoen nulo; al recon-
ducir la figura de la nulidad únicamentecomo sanciónde los actosdel em-
presarioquevulnerenderechosy libertadesfundamentalesdel trabajador,se
estáextendiendoa la vezel carácterdefinitivo, inmune a la correcciónjuris-
diccional, del despidodisciplinario, incluso en los supuestosen que no se
cumpla la forma escrita.En parecidostérminos se ha de intepretar la sor-
prendenteregulaciónde la ejecuciónprovisional de la sentenciadc despido
cuandoel empresarioopta por la indemnización,descargándoledel abono
de los salariosmientrasse resuelveel recursointerpuesto,al considerarseal
trabajadorenunaanómalasituaciónlegalde desempleo.

No resultapor tanto seguroafirmar que el desplazamientoa la empresa
del eje Estado/ciudadaníasocial,que vertebrabala relación entrepolítica y
economía,comporteen esteterreno la necesariaadopciónde políticas de
participacióny consultade las decisionesempresariales.Se puedecompro-
bar, por el contrario,queescompatibleun enfoquenormativoen el quepre-
dominenlas exigenciasdel interésde empresa,la proteccióndel complejode
estrategiasde poder y decisiónen que estaorganizacionconsiste,y que sus
contenidosfavorezcanpor contralas condicionesde ejerciciodel poderem-
presarial a través de su configuraeíonunilateral y no participada,robuste-
ciendosusfacultadesde disposicióny modificaciónde la relaciónde trabajo
sin interlocutorescolectivos,priorizandoen fin unaconfiguraciónindividua-
lizadadelas relacionesdetrabajo.

El problema,en consecuencia,se trasladaahoraa la especialatención
que la normaestatalpuedamostrarsobrelos fenómenosde participaciónen
la empresacomo expresiónde unatendenciacompensatoriadel incremento
de los poderesde direccióny de control de la actividadlaboralque la refor-
ma conlíeva, Y, en concreto,la relación entrelos mecanismosde participa-
ción y la negociacióncolectiva,sufunción y su alcance,lo quea su vez plan-
tea una cierta estucturación del sistema de relaciones laborales y la
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virtualidadde la función normativa—igualatoria,compensatoriao estandari-
zadora—de la negociacióncolectivade ramasobrela específicade empresa
o decentrodetrabajo.

4. El espacionormativo autónomode la empresaen elmarco
de la reforma laboral española

Los derechosde participaciónnuncapuedensustituir a la negocíacion
colectiva,y ello entreotrascosasporqueestaúltima es el vehículopor exce-
lencia parafuncionalizarel ejerciciodel poderde administrarlas relaciones
laborales a los objetivos compartidospor los administrados(Romagnoli,
1990:75). Comoprocedimientotípico decodeterminaciónde reglas,esensí
misma un modelode participación.El espacioquedemandala empresapara
la produccióndenormasy reglaspropiasquedisciplinenen suglobalidadlas
relacionesde trabajo (Pedrazzoli, 1985 :176-177),tiene en la negoctacíon
colectivade empresasuencajeperfecto.

Tambiéndesdeeste punto de vista se puedereplantearla cuestión del
sistemanormativode empresacomo «mundoautónomo»frenteal quepierde
terrenoel complejode relacionescontempladaspor la negociacióncolectiva
centralizada,de maneraqueseproduceunacierta inmunizaciónde la norma
empresarialfrente a la función homogeneizadoray reguladorade condicio-
nes detrabajodela negociacióncolectivaqueseproduce«en el exterior»,en
la ramade producción.La relaciónde estaproblemáticacon la extensiónde
los derechosde participaciónde los trabajadoresen la empresay la intensi-
dad del re-equilibriode poderqueéstosllevan consigo,es un tema de indu-
dableinterésquehabráquecalibraren funcióndel supuestoconcreto.

Algunas manifestacionesde estatendenciase han venido produciendo
en el mareode la reformadel ordenamientojurídico-laboralqueseha desa-
rrollado en Españaa marchasforzadasdesdediciembrede 1993 a junio de

1 994. En algunoscasosse tratarádel fomento de unacierta micronegocia-
ción de carácterinformal a nivel depequeñaempresao de centrode trabajo,
y la extensiónde fórmulas de participaciónno reconduciblesa la negocia-
cíon colectiva;en otros, la pérdidade la capacidadhomogeneizadorade las
condicionesde trabajopor la negociacióncolectivasectorial,enbeneficio de
la consagracióndel conveniode empresacomo la normaexeluyente—y ex-
clusiva— en la delimitaciónde la administraciónde la relaciónlaboral en los
lugaresde produccíon.

En efecto,la hastael momentoúltima reformadel Estatutode los Traba-
jadoresdebida al gobierno socialista6, utiliza copiosamentela expresión
«acuerdode empresa»como formaválida de regularimportantescondicio-

» La anterior,porso importancia,esla realizadaen1984.
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nes de trabajo, en pie de igualdadcon el «conveniocolectivo»»,instrumento
normativotípico parala precisiónde aquellas.Sistemasde clasificaciónpro-
fesional,régimende ascensos,documentacióndel salarioy de supago,o dis-
tribución anualde la jornada,son algunosde los temasque pueden«infor-
malmente»» ser regulados en la empresa mediante acuerdo con los
representantesde los trabajadoresenla misma.

Claro estáque mediantela permisividadde la normaestatalrespectode
la utilización alternativadel conveniocolectivoo del acuerdodeempresa,se
produce una cierta erosiónde la función normativageneralde aquél, pero
ello no debehacercreerquese fortalecesiemprea ésteen los momentoscrí-
ticosde la dinámicade la empresa.El ET reformado,como ya seha aludido,
procede a degradarlo que eran tradicionales acuerdosde reorganización
productivaantemodificacionessustancialesde condicionesde trabajo (art.
41 ET) o enlos supuestosde extinción de contratospor causaseconómicas
o tecnológicas(art. 51 ET). En ambossupuestos,el acuerdoentreel empre-
sario y los renresentantesde lostrahaindoresimplicaba míe el empresariono
teníaque someterseal control posteriorde sumedidapor partedelos orga-
nismosadministrativoslaborales.Desaparecidoésteen el primer casoo sus-
tancialmentereducidoenel segundo,aquellosfrecuentesacuerdossesustitu-
yen por trámites de «consultas» entre empleadory representantesen la
empresa,perfectamenteprescindiblesporlo demás.

Peroquizá lo más relevanteseala previsión legal,copiosamentereitera-
da, de mecanismosde exceptuaciónde la regulación colectiva sectorial de
condicionesde trabajoen las empresas.En efecto, a partir de la entradaen
vigor del nuevo ET, seráobligatorio que todoslos convenioscolectivos de
ámbitosuperiora la empresaincorporenunaclaúsulaenla queseprevealas
condicionesde no aplicacióndel régimensalarialdel mismoa las empresas
cuya«estabilidadeconómica»pudieraversedañadapor mantenerlos niveles
retributivos fijados en aquél ‘. La inaplicaciónde las condicionessalariales
del convenio de ámbito supraempresarialse completacon la negociación,
entrela empresay los representantesde los trabajadores,de las nuevostér-
minos retributivos que respetenla estabilidadeconómicade la empresa.La
codeterminacióndel salarioa la bajaapareceasí como el contenidoimpues-
to por la normade una participaciónen la empresaun tanto dolorosapara
lostrabajadores.

No parecenecesariosubrayarlo insólito de laprevisiónlegal queimpone
a todoslos convenioscolectivossectorialesla obligaciónde preverlas condi-
cionesdesu inaplicaciónen la determinacióndel preciodel trabajo.Con ello
la función normativadel convenioquedavaciadaprácticamentede conteni-
do. En unaestructuranegocialcomo la española,en la quelosconveniossec-
toriales de ámbito provincial funcionancomo normamínimahomogeneiza-
dora de las condicionesde salario y tiempo de trabajode gran partede las

Arts. 82.3 y 85.2 c) delFT reformado(Baylos,1994).
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pequeñasy medianasempresasde la ramade producción(Baylos, 1991:
115-116),estas«claúsulasdedescuelgue»en materiasalarialsuponen,de he-
cho, la determinaciónen cadaempresade los niveles salarialesconel único
tope del salario mínimo interprofesional.El mismo caráctercolectivo del
acuerdoentreempresay los representantesde los trabajadoreses más que
dudoso.En muchaspequeñasy medianasempresasen las que la implanta-
ción sindical es nula, bajo tal denominaciónlo único queexistirá seráun
contratodeadhesiónplural a la propuestasalarialquerealiceel empleador.

El salariono es el únicocontenidodel conveniocolectivodeámbitosec-
torial frenteal cual el ordenamientoempresarialpuedeblindarse,impidien-
do queseala reglaquedisciplinelasrelacioneslaboralesen suseno.En efec-
[o, cuandoexistanrazoneseconómicas,técnicas,organizativasy productivas,
el acuerdoentrelos representantesde los trabajadoresy la empresapuede
modificar —y en consecuenciainaplicar— las condicionespactadasen un
conveniocolectivode ámbito superioren materiade horario, turnos de tra-
bajo,sistemasde remuneración,organizacióndel trabajoy sistemasde rendi-
miento ~. La norma estatalno dejaa la improvisaciónla delimitaciónde los
motivos. Se presumelegalmenteque existen las razonesaludidascuandola
adopciónde talesmedidas«contribuyaa mejorarla situaciónde la empresa»»,
porquepermitaunamejor distribuciónde susrecursos,favorezcasu«posi-
etoncompetitiva»>en el mercadoo, en fin, facilite unamejor respuesta«a las
exigenciasde la demanda».Como puedeapreciarse,se tratade una claúsula
prácticamenteen blanco, queposibilita casi con caráctergeneralque en las
materiasmencionadasse puedaexceptuar,por acuerdoen la empresa,del
contenidonormativodel conveniodesector

Muchosquizárecordaránqueduranteun tiempo doctrinay jurispruden-
cia españolaseexplayaronsobreel margende existenciadealgunasiniciati-
vas quebuscabanflexibilizar la distribucióndel horariodetrabajoen empre-
sas aisladas,mediantela determinaciónde un régimendiferenteal pactado
en el conveniode rama(Casas,1991: 141-145),cuestiónquefué definitiva-
menteresueltapor el Tribunal Constitucionalen dosSentencias,la STC 92/
1992,de 11 dejunio y la 105/1992,de 1 dejulio, en el sentidode reivindi-
car «la fuerzavinculante»»y el «carácternormativo»»del convenio colectivo.
La reformadel mareoinstitucionalque se quiereponeren vigor en España
suponela inversióndirectade estadoctrina.

La razónesgrimidaes relativamentesimple,«romperla mayor resistencia
dela regulaciónnormativacolectiva»,convertidaen barrera«perjudicialpara
las adaptacionesproductivas, la productividad y la concurrencia»»(Casas,
1991: 144).La «estandarización»»de las condicionesde trabajoqueproduce
el conveníosectorialesdebilitadadirectamentemediantela inciativa empre-
saríal,confirmadamedianteel acuerdocon los representantesdelos trabaja-
dores,quegeneraun régimendiferenciadodeaquellasaplicablea la empresa

» Art 4t.2 del ETreformado(Cruz, 1994.126-134;Casas.1994).
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o a algunode suscentrosdetrabajo.Posiblementetambiénel enfrentamiento
entresujetosrepresentativosdel interéscolectivode los trabajadoresseaun
elementoque la normaha manejadocomo un efectoposibley no necesaria-
menterechazable.

En efecto,en estediseñoparecequeel acuerdode empresase indepen-
diza en suscontenidoscentralesy en los propios sujetosnegociadoresdel
instrumentonormativoque gobernabaen lo fundamentalel sistemade rela-
cioneslaborales.Ya no sehablaentérminosde articulaciónentrenormasre-
guladoras,deempresay de ámbitosuperior,sino queel punto de vistaes el
de dotaral nivel de la empresade unosmecanísmosque asegurenla excep-
tuaciónde la norma,unaespeciede perversaabstentionof law. Y, al sernece-
sarioparaello el acuerdocon los representantesde los trabajadores,se revi-
taliza el modelo dual de representaciónde interesesen un proyectode
confrontaciónentreambasinstancias,la de la empresay la de ámbitosupe-
rior, más allá de las antiguasdistincionesentrerepresentación«unitaria» y
«sindical»»,queteníancomoreferenteambasla acciónen la empresa.Resulta
atractivo imaginarque con estaorientaciónlegislativa de fin de siglo, en los
organismoselectivosde la empresasequieraver de nuevo aquelladualidad
entrela «functonsocíalo—es decir, la tutela del interésdelos trabajadores—y
la «funcióneconómica»,queno es sino la decolaborarcon los fines dela em-
presa,en la queprevalecíaestaúltima (Baylos, 1991 :37); por el contrario los
entesrepresentativos«externos»»a la empresa—que,por definición, seríanlos
sindicatos—cumpliríanmásunafunción«social»a la queseañadiríauna«po-
lítica»>, la de contribuira la configuraciónde las políticaseconómicasy socia-
les del Estado,en cuantorepresentantes«generales»»del conjunto de los tra-
bajadores.

Posiblementehayaquien interpreteestamodificacioncomo el fomento
de mecanismosdecontractualizacióndelas decisionesdela empresa,quere-
quierendel acuerdoparapoder realizarseen la práctica. Como ya seha di-
cho con anterioridad,el elementocolectivo es másficticio quereal; en gran
medidaestasreformaslo quesuponenes la introduccióndela individualiza-
cíon «en masa»de las relacioneslaboralesen la empresa,so pretexto de si-
tuacionesde «inestabilidad»o de «reorganización»empresarial.El vacia-
miento y el empobrecimeintode los contenidos y de la eficacia de la
negociacióncolectiva quese planteanpuededar lugar al desarrollode con-
ductasempresarialesantisindicales.

Puedequizá evitarse,si existe una reacciónvigorosade las organizacio-
nesdetrabajadoresy unarevitalizaciónde la negociacióncolectivaque ahor-
me esteterreno.Pero,desdeel análisis de la norma,la afirmaciónde los po-
deres unilateralesincontrastadosdel empleador, la unilateralizaciónde la
administraciónde la relaciónlaboral, y la inmunizaciónde los centrosde tra-
bajo a la funciónreguladoradel sistemadenegociacióncolectiva,sedespren-
de claramente.El «mundoaparte»en el queseconvierteasíeseespacionor-
mativo de empresa acorazado,deja de ser un territorio en el que se
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desplieganderechoscolectivosdeparticipación,y por el quetransitareforza-
do un podermásautocrático.
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